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RADICADO No. 680014003020-2019-00245-00 
 
Se agrega al plenario la documental correspondiente respecto de la notificación del 
demandado PEDRO JESUS FLOREZ ORTIZ, la cual ostenta resultado negativo. 
 
De otro lado y teniendo en cuenta la solicitud enviada por la apoderada de la parte 
demandante mediante correo electrónico del 25 de noviembre de 2020, y siendo 
procedente la misma de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 291 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el parágrafo 2º del artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, este Juzgado ordena oficiar a EPS SURAMERICANA S.A., y  
a la ALCALDIA DE BUCARAMANGA, solicitando la información pertinente que 
registre el demandado PEDRO JESUS FLOREZ ORTIZ para efectos de lograr su 
notificación.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 005 del 18 de enero de 2021 a 
las 8:00 a.m. 


